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en el expediente del juicio que se resuelve, se advierte lo 

siguiente: 

 

1. Acciones de inconstitucionalidad 108/2019 y su acumulada 

118/2019. El nueve de octubre de dos mil diecinueve, la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos y el partido político local Más 

por Hidalgo promovieron sendas acciones de inconstitucionalidad 

en contra del Decreto Número 203 que reformó, derogó y adicionó 

diversos artículos del Código Electoral del Estado de Hidalgo, 

argumentando que se vulneraba el derecho a la consulta previa 

de los pueblos y comunidades indígenas. 

 

2. Acciones de inconstitucionalidad 116/2019 y su acumulada 

117/2019. El veintidós de octubre de dos mil diecinueve, la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos y el partido político 

local Más por Hidalgo, promovieron acciones de 

inconstitucionalidad, en contra del Decreto número 204 que 

reformó el artículo 5º de la Constitución Política del Estado de 

Hidalgo, publicado el diecinueve de septiembre de dos mil 

diecinueve en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa, por 

considerar que se trataba de una reforma que impactaba 

significativamente a los pueblos y comunidades indígenas de la 

entidad y, por tanto, el Estado tenía la obligación de realizar una 

consulta previa, libre, informada, culturalmente adecuada y de 

buena fe. 

 

3. Resolución de las acciones de inconstitucionalidad. El 

cinco de diciembre de dos mil diecinueve, en las acciones de 

inconstitucionalidad 108/2019 y su acumulada 118/2019, el Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró la invalidez 

del decreto impugnado, por considerar que la consulta indígena 

dos mil diecinueve fue violatoria de lo dispuesto en los artículos 1º 



y 

5

a

In

P

 

P

s

d

n

c

c

 

4

C

E

d

in

d

H

p

In

 

5

e

a

c

 

6

le

C

d

 2º de l

5º de la

artículos

nternaci

Países In

Por lo qu

u acum

eclaró 

o se 

ulturalm

omunid

4. Base

Comuni

En cump

e Just

nconstit

e Gobi

Hidalgo 

para lle

ndígena

5. Public

el punto 

año, en 

inco de

6. Juic

egislativ

César C

erechos

a Cons

a Const

s 4º, 5º,

ional de

ndepen

ue hace

mulada 1

la inval

llevó a

mente 

dades in

es par

dades 

plimient

ticia d

ucionali

ierno y

emitiero

evar a 

as del E

cación.

anterio

el Perió

l ejemp

io ciud

vo, el ve

Cruz Be

s políti

stitución

titución

 6º, 7º

el Traba

dientes

e a las a

117/201

idez de

a cabo

adecua

ndígenas

ra lleva

Indígen

o a lo o

e la 

idad, el

y el Co

on el a

cabo 

stado d

. El acu

or fue p

ódico O

plar de la

dadano

eintiuno

enítez p

ico-elec

 Política

Política

y 8º de

ajo sob

s. 

accione

19, el d

el Decre

o una 

ada y 

s. 

ar a c

nas del 

ordenad

Nación

 treinta 

ongreso 

acuerdo

la Con

de Hidal

erdo leg

publicad

Oficial de

a misma

o local

o de ago

promovi

ctorales 
3

a de los

a del E

el Conv

re Pueb

s de inc

oce de 

eto Núm

consult

de bu

cabo la

Estado

do por e

 en l

de juni

del Es

 legisla

nsulta a

go en d

gislativo

do el die

el Estad

a fecha

l. En 

osto de

ió juicio

del c

s Estado

Estado 

venio 16

blos Ind

constitu

marzo 

mero 20

ta prev

uena fe

a Con

o de Hid

el Pleno

las ref

io de do

stado L

ativo qu

a Pueb

dos mil v

o a que 

ecisiete

do de H

. 

contra 

el prese

o para 

ciudada

ST-

os Unid

de Hid

69 de la

dígenas

cionalid

de dos

4, por c

via, libr

e a lo

sulta 

dalgo d

o de la S

feridas 

os mil v

Libre y 

ue conti

blos y 

veinte. 

se hace

 de juli

Hidalgo,

del c

nte año

la prot

no ant

-JDC-10

dos Mex

dalgo y 

a Organ

s y Trib

dad 116

s mil ve

conside

re, info

os pue

a Pue

dos mil 

Suprem

accion

veinte, l

Sober

ene las

Comun

e refere

o del p

, en el a

itado a

o, el ciu

tección 

te el T

07/2020

xicanos;

de los

nización

ales en

6/2019 y

einte, se

erar que

ormada,

eblos y

blos y

veinte.

a Corte

nes de

a Junta

rano de

s bases

nidades

encia en

presente

alcance

acuerdo

dadano

de los

Tribuna

0 

 

; 

s 

n 

n 

y 

e 

e 

, 

y 

y 

. 

e 

e 

a 

e 

s 

s 

n 

e 

e 

o 

o 

s 

l 



ST-JDC-107/2020 
 

 4

Electoral del Estado de Hidalgo, mismo que fue radicado con el 

número de expediente TEEH-JDC-74/2020. 

 

7. Sentencia dictada en el juicio TEEH-JDC-074/2020 (acto 

impugnado). El tres de septiembre de dos mil veinte, el Tribunal 

Electoral del Estado de Hidalgo desechó la demanda que dio 

origen al juicio ciudadano local TEEH-JDC-074/2020, al 

considerar que no era un asunto propio de la materia electoral y, 

por lo tanto, no se vulneraron los derechos político-electorales del 

actor, ya que el acuerdo impugnado se emitió en cumplimiento a 

lo ordenado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

 

II. Juicio ciudadano federal. Inconforme con la resolución a que 

se hace referencia en el punto anterior, el nueve de septiembre 

siguiente, el actor presentó demanda de juicio ciudadano a fin de 

controvertirla. 

 

III. Recepción de constancias y turno a ponencia. El trece de 

septiembre del año en curso, se recibió en este órgano 

jurisdiccional la demanda y las demás constancias relacionadas 

con el presente juicio. En esa misma fecha, la Magistrada 

Presidenta de esta Sala Regional ordenó integrar el expediente en 

que se actúa, y turnarlo a la ponencia a cargo del magistrado 

Juan Carlos Silva Adaya, para los efectos precisados en el 

artículo 19 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 

 

IV. Radicación y admisión. Mediante proveído de dieciséis de 

septiembre de dos mil veinte, el magistrado instructor tuvo por 

radicado el expediente en la ponencia a su cargo y admitió a 

trámite la demanda. 
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Es un hecho público y notorio para esta Sala Regional, en 

términos de lo establecido en el artículo 15, párrafo 1, de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, el reconocimiento por parte del Consejo de Salubridad 

General de la Secretaría de Salud de la epidemia ocasionada por 

el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México, a partir del cual 

diversas autoridades han adoptado medidas para reducir el 

desplazamiento y concentración de personas. Esta situación 

también ha impactado en las labores jurídicas, incluidas las que 

realizan los tribunales electorales en el ámbito federal y local. 

En el considerando tercero y en el artículo 1º, inciso a); del 

Acuerdo General 6/2020, la Sala Superior de este tribunal autorizó 

la resolución no presencial de ciertos medios de impugnación con 

motivo de la pandemia originada por el virus COVID-19, entre los 

cuales encuadran los urgentes y los relacionados con personas o 

grupos pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas, como 

lo es el presente caso. 

Por tanto, la importancia de resolver el presente asunto atiende a 

que entraña una problemática con las consultas indígenas en el 

Estado de Hidalgo. 

De ahí la relevancia para la resolución del presente asunto. 

TERCERO. Procedencia del juicio. El medio de impugnación 

reúne los requisitos de procedibilidad previstos en los artículos 8º, 

9º y 13, párrafo 1, inciso b), de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, por lo siguiente:  

 

a) Forma. En la demanda consta el nombre del actor y su 

domicilio para oír y recibir notificaciones; se identifica el acto 

impugnado y la autoridad responsable; se mencionan los hechos 

en que se basa la demanda, los agravios que le causa el acto 
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CUARTO. Pretensión y precisión de la litis. La pretensión 

consiste en que se revoque la sentencia impugnada para el efecto 

de que, esta Sala Regional sustancie y resuelva de fondo el juicio 

para la protección de los derechos político-electorales promovido 

por el actor. 

La litis en el presente juicio ciudadano se constriñe a determinar 

si la resolución impugnada, en la que se desechó la referida 

demanda de juicio ciudadano local, se emitió conforme a Derecho.  

QUINTO. Síntesis de los agravios. Los agravios expuestos por 

el actor son los siguientes: 

 

• Indebida fundamentación y motivación. 

 

- La responsable parte de una premisa incorrecta porque 

sostiene que el acuerdo relativos al asentamiento de las 

bases y etapas previas para posteriormente iniciar el 

proceso de consulta indígena se encuentra dentro del 

ámbito parlamentario, lo cual no es cierto; 

- Si bien es cierto que el derecho parlamentario tiene que ver 

con la organización y funcionamiento del poder legislativo, lo 

cierto es que el acto impugnado en la instancia previa fue un 

acuerdo legislativo emitido por la Junta de Gobierno del 

Congreso del Estado, por lo que la autoridad parte de una 

premisa errónea al considerar que se trata de un acto 

legislativo y no electoral; 

- El acto impugnado en la instancia local tiene naturaleza 

electoral y no parlamentaria en virtud de que se trata de una 

consulta indígena que fue invalidada por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación en las acciones de 

inconstitucionalidad 108/2019 y 118/2019, consulta que fue 
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Nación al haber sido ésta la que resolvió las acciones de 

inconstitucionalidad en las que se ordenó llevar a cabo dicha 

consulta, sin embargo, lo cierto es que el actor no cuenta 

con la legitimación procesal para interponer el recurso de 

queja, en términos de los dispuesto en el artículo 105, 

fracciones I y II, de la Constitución federal. 

 

SEXTO. Metodología. De la lectura a los agravios, se advierte 

que tales razones se encuentran dirigidas, todas ellas, a señalar 

que la sentencia dictada por el Tribunal Electoral del Estado de 

Hidalgo se encuentra indebidamente fundada y motivada. Por 

tanto, en el estudio de fondo se analizarán conjuntamente los 

motivos de agravio planteados. 

 

Lo anterior, no causa afectación jurídica alguna al actor, puesto 

que la forma como los agravios se analizan no es lo que puede 

originar una lesión, sino que, lo relevante, es que todos sean 

estudiados, acorde con lo dispuesto en la jurisprudencia 04/2000, 

de rubro AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O 

SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN.3 

 

SÉPTIMO. Estudio de fondo. Previamente al estudio de los 

agravios, es necesario invocar las consideraciones esenciales que 

sustentan la sentencia impugnada: 

 

• Se consideró que debía desecharse la demanda planteada 

por el actor, al resultar improcedente con base en lo 

dispuesto por el artículo 353 fracción I, del Código Electoral, 

es decir, al no existir, en el acto impugnado, un derecho 

político-electoral vulnerado en perjuicio del actor; 
                                                 
3 Consultable en Compilación 1997-2013, Jurisprudencia y Tesis en Materia Electoral, 
Jurisprudencia, Volumen 1, p. 1, 25. 
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local no puede ser estudiado por ese ese órgano 

jurisdiccional local, al ser materia parlamentaria; 

• Por último señaló que en virtud de que la consulta 

convocada por el Congreso del Estado de Hidalgo se trata 

de un acto dictado en cumplimiento de la acción de 

inconstitucionalidad 116/2019 y su acumulada 117/2019, 

resuelta por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en la que declaró la invalidez del Decreto Número 

204 que reformó el artículo 5° de la Constitución local, 

considerando que no se llevó a cabo alguna consulta a los 

pueblos y comunidades indígenas que fuera previa a la 

emisión del Decreto, lo procedente era promover un recurso 

de queja, por tratarse del cumplimiento de una sentencia 

dictada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

• Bajo esa perspectiva, era claro que el acuerdo impugnado 

en la instancia local era un instrumento realizado en 

acatamiento a lo mandatado por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, por lo que se encontraba impedido de 

pronunciarse al respecto y, en todo caso, lo que procedía 

era el recurso de queja por en aquella instancia, en términos 

de lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley Reglamentaria de 

las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución y la a 

tesis P./J. 15/2004, de rubro ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD. PROCEDE EL RECURSO DE 

QUEJA POR EXCESO EN LA SENTENCIA DICTADA EN 

ESE MEDIO DE CONTROL CONSTITUCIONAL. 

 

Expuesto lo anterior, cabe precisar que el actor se agravia, 

esencialmente, de que el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo 

se haya declarado incompetente para conocer de un acuerdo 

emitido por el Congreso del Estado de Hidalgo en cumplimiento a 

una sentencia resuelta por el pleno de la Suprema Corte de 
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autoridad emisora del acto, de citar los preceptos legales y 

normativos, en que se apoya la determinación adoptada. 

 

Por su parte, la motivación radica en la necesidad de señalar 

las circunstancias especiales, razones particulares o causas 

inmediatas que se hayan considerado para la emisión del 

acto, es decir, la manifestación de los razonamientos sobre el 

por qué consideró que el caso concreto se adecua a la 

hipótesis normativa. 

 

Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 

establecido que la motivación: 

 
…es la exteriorización de la justificación razonada que permite 
llegar a una conclusión. El deber de motivar las resoluciones es 
una garantía vinculada con la correcta administración de justicia, 
que protege el derecho de los ciudadanos a ser juzgados por las 
razones que el Derecho suministra, y otorga credibilidad a las 
decisiones jurídicas en el marco de una sociedad democrática. 
Por tanto, las decisiones que adopten los órganos internos 
que puedan afectar derechos humanos deben estar 
debidamente fundamentadas, pues de lo contrario serían 
decisiones arbitrarias.4 

 
Por tanto, la falta de fundamentación y motivación consiste en 

la omisión en que incurre la autoridad u órgano partidista 

responsable de citar el o los preceptos que considere aplicables, 

así como de expresar los razonamientos a fin de hacer evidente la 

aplicación de las normas jurídicas al caso en particular. 

 

Por otro lado, la indebida fundamentación y motivación consiste 

en citar o adoptar alguna determinación en preceptos que no 
                                                 
4 Corte IDH. Caso Chocrón Chocrón Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de julio de 2011. Serie C No. 227, párrafo 118; Caso 
Escher y otros Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 6 de julio de 2009. Serie C No. 200, párrafo 208; Caso Apitz Barbera y otros 
(“Corte Primera de lo Contencioso Administrativo”) Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de agosto de 2008. Serie C No. 182, párrafo 
77; Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2007. Serie C No. 170, párrafo 
107. 
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en ese sentido, se trata de la realización de los actos relativos a 

una reforma constitucional electoral, hecho que fue reconocido 

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

En ese sentido,  como lo ha sostenido la Sala Superior de este 

tribunal en la jurisprudencia 34/2013, de rubro DERECHO 

POLÍTICO-ELECTORAL DE SER VOTADO, SU TUTELA 

EXCLUYE LOS ACTOS POLÍTICOS CORRESPONDIENTES AL 

DERECHO PARLAMENTARIO, un acuerdo legislativo en el que 

se lleva a cabo la configuración de grupos de trabajo 

interinstitucionales, así como el establecimiento de criterios y 

reglas específicas, el desarrollo de estudios específicos y 

recolección de información, todo ello en relación con el proceso 

de reforma legislativa constitucional. 

 

Es decir, al tratarse de un acto que se emitió dentro de un proceso 

de naturaleza eminentemente legislativa, en el marco de una 

reforma constitucional, en cumplimiento a dos sentencias de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, resulta claro que, 

contrariamente a lo señalado por el actor, se trata de un acto 

legislativo, sobre el cual, como lo señaló el Tribunal Electoral del 

Estado de Hidalgo no tiene competencia. 

 

En el acuerdo legislativo se establece la agenda de trabajo que 

fijará ese órgano constitucionalmente facultado para llevar a cabo 

la reposición de reforma constitucional ordenada por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en las acciones de 

inconstitucionalidad 108/2019 y su acumulada 118/2019 y 

116/2019 y su acumulada 117/2019.  

 

Al respecto, el acuerdo impugnado en la instancia local se trata de 

un acto eminentemente de carácter legislativo que se aprueba 
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indígenas del Estado de Hidalgo, el mismo se dictó en el marco 

de las facultades que expresamente tiene la Junta de 

Coordinación Política del Congreso del Estado de Hidalgo en 

materia legislativa, en términos de lo dispuesto en el artículo 100 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo, 

por las razones fundamentales siguientes: 

a) Como parte de un proceso de reforma constitucional en 

materia político-electoral, y 

b) En cumplimiento a lo resuelto por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en las acciones de constitucionalidad 

108/2019 y su acumulada 118/2019 y 116/2019 y su 

acumulada 117/2019, que declaró inconstitucional el 

procedimiento de reforma al artículo 5º de la Constitución 

del Estado de Hidalgo, por no haber llevado a cabo la 

consulta a la que ahora se convoca en el acto impugnado en 

la instancia local. 

De ahí que este órgano jurisdiccional concuerde con lo resuelto 

por el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, en el sentido de 

que el acuerdo impugnado en la instancia local se enmarque en el 

ámbito legislativo y participa de la naturaleza orgánica interna del 

Congreso del Estado de Hidalgo, al tratarse de un proceso de 

reforma constitucional, competencia única y exclusiva del 

Congreso del Estado de Hidalgo. 

El acuerdo que contiene las bases para llevar a cabo la consulta a 

pueblos y comunidades indígenas del Estado de Hidalgo no 

trasciende más allá de la organización interna del Congreso del 

Estado de Hidalgo, porque dicho acuerdo, en sí mismo, tiene 

como fin último la participación de las comunidades indígenas en 

un proceso de reforma constitucional, por ende, no afecta ni 

puede afectar de manera directa e inmediata los derechos 
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Tampoco le asiste la razón al actor cuando señala que la 

competencia en materia electoral se advierte en lo resuelto en la 

sentencia dictada por esta Sala Regional en el juicio ciudadano 

federal ST-JDC-76/2019, porque en aquél momento no se 

procedió a revisar un proceso de reforma legislativa, en concreto, 

sino que, propiamente, se estaba revisando una sentencia en la 

que, a su vez, se analizó lo relativo a la omisión de respuesta del 

Congreso local a un escrito de petición del actor  (página 20 de la 

sentencia impugnada), pero como el Tribunal Electoral del Estado 

de Hidalgo, obiter dicta (dicho de paso), es decir, en forma 

adicional o fuera de la litis había realizado una afirmación 

incorrecta sobre el carácter contingente de la consulta en materia, 

esto es, se modificó la sentencia, a fin de dejar sin efectos la 

consideración de la responsable en el sentido de restar 

obligatoriedad a la consulta previa, libre e informada a los pueblos 

indígenas que se debe realizar dentro del proceso de la reforma 

electoral local en materia indígena”.  

Es decir, en aquél momento lo que esta Sala Regional Toluca 

analizó la corrección del Tribunal local sobre el carácter 

obligatorio o, por el contrario, potestativo de las consultas en 

materia legislativa, en toda reforma legislativa (en abstracto), no 

respecto de alguna en particular. De esta manera, con lo 

concluido en dicho juicio federal no se incidió ni marcó un 

precedente respecto de lo decidido por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación al resolver las acciones de constitucionalidad 

108/2019 y su acumulada 118/2019 y 116/2019 y su acumulada 

117/2019. Se insiste, la Sala regional Toluca no realizó algún 

pronunciamiento calificando la legalidad del proceso legislativo, en 

sí mismo, tal y como lo pretende señalar el actor 
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De ahí que al haber resultado infundados los motivos de agravio 

planteados por el actor, lo procedente sea confirmar la sentencia 

impugnada. 

OCTAVO. Traducción y difusión de la sentencia. Con base en 

lo previsto en los artículo 2º, apartado A, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 del Convenio 169, 

de la Organización Internacional del Trabajo; 13, numeral 2, de la 

Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los 

Pueblos Indígenas, así como 4° y 7°, de la Ley General de 

Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, que reconocen 

los derechos lingüísticos de las personas, comunidades y pueblos 

indígenas, esta Sala Regional Toluca estima necesario elaborar 

una síntesis de la presente sentencia a fin de que sea traducida a 

la lengua “hñähñu”, por ser la lengua predominante en la región 

en la que sostiene el actor que vive. 

 

Lo anterior, encuentra sustento en lo previsto en la Jurisprudencia 

46/2014 aprobada por la Sala Superior de este tribunal electoral, 

cuyo rubro es COMUNIDADES INDÍGENAS. PARA 

GARANTIZAR EL CONOCIMIENTO DE LAS SENTENCIAS 

RESULTA PROCEDENTE SU TRADUCCIÓN Y DIFUSIÓN.7 

 

Para la elaboración de la citada traducción se deberá considerar 

el siguiente resumen:  

 

El dieciocho de septiembre de dos mil veinte, la Sala Regional 
Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
dictó sentencia en el juicio ciudadano federal 107/2020, 
presentado por el ciudadano César Cruz Benítez, en contra de la 
sentencia del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo dictada el 
pasado tres de septiembre en el juicio ciudadano local TEEH-JDC-
074/2020. 
 

                                                 
7 Publicada en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 7, Número 15, 2014, páginas 29, 30 y 31. 
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3. El Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo deberá informar 

a esta Sala Regional del cumplimiento a lo ordenado en el 

presente considerando, dentro de los tres días hábiles 

siguientes de su realización. 

 

Lo que antecede, acorde con lo dispuesto en los artículos 2º, 

apartado A, fracciones IV y VIII, de la Constitución federal; 12 del 

Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre 

Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 13, 

segundo párrafo, de la Declaración de las Naciones Unidas sobre 

Derechos de los Pueblos Indígenas; 4°; 5°; 7°, inciso b), y 10 de la 

Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas; 

15 Bis; 15 Ter; 15 Quáter, fracciones I, III, V, VI, de la Ley Federal 

para Prevenir y Eliminar la Discriminación, así como 271, párrafos 

segundo y tercero, del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

También sirve de sustento a lo anterior la razón esencial que 

informa el criterio contenido en la jurisprudencia 15/2010 de rubro 

COMUNIDADES INDÍGENAS. NOTIFICACIÓN DE ACTOS O 

RESOLUCIONES DE AUTORIDAD ELECTORAL POR 

PERIÓDICO OFICIAL, EL JUZGADOR DEBE PONDERAR LAS 

SITUACIONES PARTICULARES PARA TENERLA POR 

EFICAZMENTE REALIZADA.8 

 

Por lo expuesto y fundado, se 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO. Se confirma la sentencia impugnada. 

 

                                                 
8 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 6, 2010, páginas 21 y 22. 
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